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FORMATO PARA PARTICIPAR EN LA CONSULTA PÚBLICA 

 
Instrucciones para su llenado y participación: 

 
I. Las opiniones, comentarios y propuestas deberán ser remitidas a la siguiente dirección de correo electrónico: 

simplificacion.administrativa@ift.org.mx, en donde se deberá considerar que la capacidad límite para la recepción de 

archivos es de 25 Mb. 

II. Proporcione su nombre completo (nombre y apellidos), razón o denominación social, o bien, el nombre completo (nombre 

y apellidos) del representante legal. Para este último caso, deberá elegir entre las opciones el tipo de documento con el 

que acredita dicha representación, así como adjuntar –a la misma dirección de correo electrónico- copia electrónica 

legible del mismo. 

III. Lea minuciosamente el AVISO DE PRIVACIDAD en materia del cuidado y resguardo de sus datos personales, así como sobre 

la publicidad que se dará a los comentarios, opiniones y aportaciones presentadas por usted en el presente proceso 

consultivo. 

IV. Vierta sus comentarios conforme a la estructura de la Sección II del presente formato. 

V. De contar con observaciones generales o alguna aportación adicional proporciónelos en el último recuadro. 

VI. En caso de que sea de su interés, podrá adjuntar a su correo electrónico la documentación que estime conveniente. 

VII. El período de consulta pública será del 28 de agosto al 9 de octubre de 2019 (30 días hábiles). Una vez concluido dicho 

periodo, se podrán continuar visualizando los comentarios vertidos, así como los documentos adjuntos en la siguiente 

dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas. 

VIII. Para cualquier duda, comentario o inquietud sobre el presente proceso consultivo, el Instituto pone a su disposición los 

siguientes puntos de contacto de la Coordinación General de Planeación Estratégica: Gabriela Gutierrez Salas, Directora 

General Adjunta de Estadística y Análisis de Indicadores, correo electrónico: gabriela.gutierrez@ift.org.mx y número 

telefónico 55 5015 4466; y Juan Carlos Bonifacio Ramirez, Director de Elaboración de Estadísticas, correo electrónico: 

juan.bonifacio@ift.org.mx y número telefónico 55 5015 4222, quienes estarán disponibles en los mismos horarios de atención 

que la Oficialía de Partes Común del Instituto. 

 

I. Datos del participante 

Nombre, razón o denominación social: 
 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V.   

TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

En su caso, nombre del representante legal: ALEJANDRO COCA SÁNCHEZ  
Documento para la acreditación de la 

representación:  
En caso de contar con representante legal, adjuntar copia 

digitalizada del documento que acredite dicha representación, 

vía correo electrónico. 

Constancia de Inscripción en el RPC     

Telmex: 017549                                      

Telnor: 017570 

AVISO DE PRIVACIDAD 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3, fracción II, 16, 17, 18, 21, 25, 26, 27 y 28 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados (en lo sucesivo, la “LGPDPPSO”) y numerales 9, fracción II, 11, fracción 

II, 15 y 26 al 45 de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (en lo sucesivo los 

“Lineamientos”), se pone a disposición de los participantes el siguiente Aviso de Privacidad Integral: 

 

I. Denominación del responsable: Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “IFT”). 

 

II. Domicilio del responsable: Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, C. P. 

03720, Ciudad de México, México.  

 

III. Datos personales que serán sometidos a tratamiento y su finalidad: Los comentarios, opiniones y aportaciones 

presentadas durante la vigencia de cada consulta pública, serán divulgados íntegramente en el portal electrónico 

del Instituto de manera asociada con el titular de los mismos y, en ese sentido, serán considerados invariablemente 

públicos en términos de lo dispuesto en el numeral Octavo de los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 

Impacto Regulatorio. Ello, toda vez que la naturaleza de las consultas públicas consiste en promover la 

participación ciudadana y transparentar el proceso de elaboración de nuevas regulaciones, así como de 

cualquier otro asunto que estime el Pleno del IFT a efecto de generar un espacio de intercambio de información, 

opiniones y puntos de vista sobre cualquier tema de interés que este órgano constitucional autónomo someta al 

escrutinio público. En caso de que dentro de los documentos que sean remitidos se advierta información distinta al 

nombre y opinión, y ésta incluya datos personales que tengan el carácter de confidencial, se procederá a su 

mailto:simplificacion.administrativa@ift.org.mx
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protección. Con relación al nombre y la opinión de quien participa en este ejercicio, se entiende que otorga su 

consentimiento para la difusión de dichos datos, cuando menos, en el portal del Instituto, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 20 y 21, segundo y tercer párrafos, de la LGPDPPSO y los numerales 12 y 15 de los 

Lineamientos. 

 

IV. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento: Los datos personales 

recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que requieran el 

consentimiento del titular. 

 

V. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento: El IFT, convencido de la utilidad e 

importancia que reviste la transparencia y la participación ciudadana en el proceso de elaboración de nuevas 

regulaciones, así como de cualquier otro asunto que resulte de interés, realiza consultas públicas con base en lo 

señalado en los artículos 15, fracciones XL y XLI,  51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión , 

última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017, 12, fracción XXII, 

segundo y tercer párrafos y 138 de la Ley Federal de Competencia Económica, última modificación publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, así como el Lineamiento Octavo de los Lineamientos de 

Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2017. 

 

VI. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento 

de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del 

titular: En concordancia con lo señalado en el apartado IV, del presente aviso de privacidad, se informa que los 

datos personales recabados con motivo de los procesos de consulta pública no serán objeto de transferencias que 

requieran el consentimiento del titular. No obstante, se ponen a disposición el siguiente punto de contacto: Juan 

Carlos Bonifacio Ramirez, Director de Elaboración de Estadísticas, correo electrónico: juan.bonifacio@ift.org.mx y 

número telefónico 55 5015 4222, con quien el titular de los datos personales podrá comunicarse para cualquier 

manifestación o inquietud al respecto.  

 

VII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación u oposición sobre el tratamiento de sus datos personales (en lo sucesivo, los “derechos ARCO”): Las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del IFT, a 

través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (en lo sucesivo el “INAI”). El 

procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así como en los numerales 73 al 

107 de los Lineamientos, de conformidad con lo siguiente: 

 

a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

 

 Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

 Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e 

identidad de su representante; 

 De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta 

la solicitud; 

 La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO; 

 La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y  

 Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en 

su caso.  

 

b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 

 

Los mismos se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, que señala lo 

siguiente:  

 

Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del 

responsable, que el titular considere competente, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o 

cualquier otro medio que al efecto establezca el INAI. 

 

c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el Instituto hubiere establecido para 

facilitar al titular el ejercicio de sus derechos ARCO. 

 

Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se encuentran disponibles en su  

portal de Internet (www.inai.org.mx), en la sección “Protección de Datos Personales”/“¿Cómo ejercer el derecho a 

la protección de datos personales?/“Formatos”/”Sector Público”. 

 

d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 90 de los Lineamientos, la respuesta adoptada por el 

mailto:juan.bonifacio@ift.org.mx
http://sharepointift/uni/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/AppData/Local/Microsoft/Windows/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/V2UMOADR/www.inai.org.mx
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responsable podrá ser notificada al titular en su Unidad de Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas 

para tal efecto, previa acreditación de su identidad y, en su caso, de la identidad y personalidad de su 

representante de manera presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo 

caso no procederá la notificación a través de representante para estos últimos medios. 

 

e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales  

 

Según lo dispuesto en el numeral 92 de los Lineamientos, la modalidad o medios de reproducción de los datos 

personales será a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias 

simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra 

tecnología que determine el titular. 

 

f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento -los cuales no deberán contravenir los previsto en los artículos 

51, 52, 53 y 54 de la LGPDPPSO- son los siguientes: 

 

El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo 

plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la 

solicitud. 

 

El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo 

justifiquen las circunstancias, y siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta. 

 

En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un 

plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la 

respuesta al titular. 

 

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el párrafo 

cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, y el responsable  no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá 

al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los 

derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los 

derechos ARCO.  

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la solicitud de ejercicio de los 

derechos ARCO. 

 

Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, 

deberá hacer del conocimiento del titular dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la 

solicitud, y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable competente. 

 

Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o 

procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular 

sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes a la presentación de la solicitud para el 

ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 

específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 

de la LGPDPPSO.  

 

En el caso en concreto, se informa que no existe un procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 

derechos ARCO en relación con los datos personales que son recabados con motivo del proceso consultivo que 

nos ocupa. 

 

g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de estar inconforme con 

la respuesta 

 

El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales disponen que el 

titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad 

de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, 

dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la 

notificación de la respuesta. 

 

VIII. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT: Insurgentes Sur 1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial 

Benito Juárez, C. P. 03720, Ciudad de México, México. Planta Baja, teléfono 55 50154000, extensión 4267. 

 

IX. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad: 

Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el apartado de 
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consultas públicas del portal de internet del IFT. 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 Énfasis añadido 

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos del participante 

sobre el asunto en consulta pública 
Documento 

o Anexo 

Numeral, 

Sección,  

apartado o ID 

Comentario, opiniones o aportaciones 

ANTEPROYECTO 

DE 

LINEAMIENTOS 

QUE 

ESTABLECEN LA 

METODOLOGÍA, 

LA 

PERIODICIDAD, 

EL CATÁLOGO 

DE CLAVES DE 

INFORMACIÓN 

Y LOS 

FORMATOS 

ELECTRÓNICOS 

CON LOS QUE 

LOS 

OPERADORES 

DEL SECTOR DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

ENTREGARÁN 

INFORMACIÓN 

PARA INTEGRAR 

EL ACERVO 

ESTADÍSTICO DEL 

INSTITUTO 

FEDERAL DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

DÉCIMO QUINTO. -

Periodos de 

prevención y 

plazos de 

desahogo. 

 

Y 

 

DÉCIMO SEXTO. - 

Presentación de 

desahogos. 

Respecto a los plazos para desahogos y prórrogas, en los cuales esa 

CGPE establece se realicen dentro de un plazo máximo de 15 días 

hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta 

efectos su notificación. Y que dicho plazo podrá ser prorrogado, por 

única ocasión, a solicitud del Operador, siempre que se realice a través 

de la Ventanilla Electrónica y dentro del plazo originalmente otorgado 

(hasta 5 días hábiles). Cuando se amplíe este plazo, la prórroga 

empezará a contar a partir del día hábil siguiente a aquel en que venció 

el plazo originalmente otorgado. 

 

No obstante, consideramos que tal disposición va en contra de la Ley 

Federal del Procedimiento Administrativo, la cual establece lo siguiente:  

 

“Artículo 31.- Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes 

administrativas, la Administración Pública Federal, de oficio o a 

petición de parte interesada, podrá ampliar los términos y 

plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en 

ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, 

cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos 

de los interesados o de terceros. 

 

Artículo 32.- Para efectos de las notificaciones, citaciones, 

emplazamientos, requerimientos, visitas e informes, a falta de 

términos o plazos establecidos en las leyes administrativas para 

la realización de trámites, aquéllos no excederán de diez días. 

El órgano administrativo deberá hacer del conocimiento del 

interesado dicho plazo. 

 

Artículo 38.- Las notificaciones personales surtirán sus efectos el 

día en que hubieren sido realizadas. Los plazos empezarán a 

correr a partir del día siguiente a aquel en que haya surtido 

efectos la notificación.1 

 

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la 

que conste en el acuse de recibo.  

 

En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de 

notificación la de la última publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en el territorio nacional.” 
 

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación sostiene que “…el primer 

párrafo del artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo…” “…permite saber con certeza cuándo surten efectos 

las notificaciones, lo que a su vez da pauta para conocer en qué 

momento empieza a correr determinado término, es decir, contiene los 

elementos necesarios para que el particular pueda hacer valer 

oportunamente su derecho impidiendo actuaciones arbitrarias por 

parte de las autoridades.”  

 

Pese a lo anterior, el presente Proyecto ordena que el plazo adicional 

sea contado a partir del día hábil siguiente a aquel en que  venció el 

plazo originalmente otorgado, lo cual es ilegal e impone como regla 

para el cómputo de la ampliación de plazo una modalidad distinta a la 

prevista en la LFPA, todo lo cual constituye un acto ilegal e 

inconstitucional que limita la certidumbre jurídica de los Concesionarios. 
ANTEPROYECTO 

DE 

LINEAMIENTOS 

QUE 

ESTABLECEN LA 

METODOLOGÍA, 

LA 

PERIODICIDAD, 

EL CATÁLOGO 

DE CLAVES DE 

INFORMACIÓN 

Y LOS 

FORMATOS 

ELECTRÓNICOS 

CON LOS QUE 

LOS 

OPERADORES 

DEL SECTOR DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

ENTREGARÁN 

INFORMACIÓN 

PARA INTEGRAR 

EL ACERVO 

ESTADÍSTICO DEL 

INSTITUTO 

FEDERAL DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

DÉCIMO QUINTO. - 
Plazos de entrega 

de la información. 

 

Derivado de las obligaciones de las empresas que emiten deuda en la 

BMV, si bien el Instituto observa los mismos plazos a los que establece la 

BMV correspondientes para la entrega de eFormatos del primer, 

segundo, tercer y cuarto trimestres calendario, omite considerar el 

mismo plazo para la entrega de eFormatos con periodicidad anual, 

pues el Instituto solamente le otorga a los concesionarios 20 días hábiles 

posteriores al 31 de diciembre de cada año calendario, no obstante 

que la BMV especifica que para entregar el “Reporte Anual” a la BMV 

se tiene hasta el 30 de abril del año calendario para su entrega, según 

se establece en  

las DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS EMISORAS 

DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES que 

establece: 

 

“ARTICULO 33.- Las emisoras con valores inscritos en el Registro deberán 

proporcionar a la Comisión, a la bolsa y al público en general, la 

información financiera, económica, contable y administrativa que a 

continuación se señala, en la forma y con la periodicidad siguiente: 

I. Información anual: 

a) El tercer día hábil inmediato siguiente a la fecha de celebración de la 

asamblea general ordinaria de accionistas que resuelva acerca de los 

resultados del ejercicio social, que deberá efectuarse dentro de los 4 

meses posteriores al cierre de dicho ejercicio:  

… 

b) A más tardar el 30 de abril de cada año:  

1. Reporte anual correspondiente al ejercicio social inmediato anterior, 

elaborado conforme al instructivo que se acompaña a las presentes 

disposiciones como anexo N, N Bis, N Bis 1, N Bis 2, N Bis 3, N Bis 4 o N Bis 5 

o según el tipo de emisora, suscrito en la hoja final por: 

…” 

 

También, véase el calendario de la BMV para 2019: 
https://www.bmv.com.mx/docs-

pub/SERVICIOS_EMISORAS/s5i3n4b3m58506s31d10.pdf  

 

Cabe señalar que, dada la naturaleza de la información que el Instituto 

solicita a los operadores respecto a la información con periodicidad de 

entrega anual, resulta inconsistente que se otorgue menor tiempo que 

en la entrega trimestral del último periodo. Aún cuando la información 

solicitada anual sobre inversiones realizadas, disponibilidad y cobertura 

de redes fijas con apertura a nivel localidad, requiere de mayor tiempo 

que el propuesto por el Instituto, aunado al hecho de que, como se ha 

señalado, gran parte de esta información no puede entregarse debido 

a las obligaciones bursátiles que algunos operadores, como Telmex, 

https://www.bmv.com.mx/docs-pub/SERVICIOS_EMISORAS/s5i3n4b3m58506s31d10.pdf
https://www.bmv.com.mx/docs-pub/SERVICIOS_EMISORAS/s5i3n4b3m58506s31d10.pdf
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deben observar. 

Por lo que, el Instituto también debe ceñirse a estos plazos cuando se 

trate de la entrega de la información con periodicidad anual. 
ANTEPROYECTO 

DE 

LINEAMIENTOS 

QUE 

ESTABLECEN LA 

METODOLOGÍA, 

LA 

PERIODICIDAD, 

EL CATÁLOGO 

DE CLAVES DE 
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ANEXO : 

“Catalogodeclaves

deinformacioncci.xl

s” pestaña 

C003_LOCALIDADES 

Se omite la fuente en esta tabla, por lo que no se puede apreciar si 

corresponde a un catalogo oficial. 

ANTEPROYECTO 

DE 

LINEAMIENTOS 

QUE 

ESTABLECEN LA 

METODOLOGÍA, 

LA 

PERIODICIDAD, 

EL CATÁLOGO 

DE CLAVES DE 

INFORMACIÓN 

Y LOS 

FORMATOS 

ELECTRÓNICOS 

CON LOS QUE 

LOS 

OPERADORES 

DEL SECTOR DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

ENTREGARÁN 

INFORMACIÓN 

PARA INTEGRAR 

EL ACERVO 

ESTADÍSTICO DEL 

INSTITUTO 

FEDERAL DE 

TELECOMUNICA

CIONES 

TERCERO. - 

Motivación para la 

expedición de los 

presentes 

Lineamientos.  

Y 

QUINTO. – 

Obligaciones a 

Operadores por 

servicios y 

volúmenes 

prestados. 

Si bien el Instituto reconoce la entrega de cierta información en otras 

obligaciones, se debería mantener el mismo criterio para todos los 

formatos aplicables. 
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SEGUNDO. 

Las modificaciones que pueda determinar el Instituto en cuanto a 

variables, deberán considerar que en términos generales no pueden 

presentarse de manera retroactiva, puesto que es a partir de la 

definición del Instituto que se mantiene registro de estas variables. 
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III. Comentarios, opiniones y aportaciones generales del participante 

sobre el asunto en consulta pública 
 

 

 

 

 

Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 
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